
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Junio once (11) de dos mil veintiuno. 

 

 

Radicación:   Verbal 2019 0156. 

Demandante:  Conjunto Multifamiliar Niza.  

Demandado:  Glasstel S.A.S. 

 

 

Secretaría proceda a enlistar las excepciones de mérito presentadas por la parte 

demandada en el micrositio del Juzgado, de conformidad con los artículos 370 y 110 del 

C.G.P. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
(3) 

LAO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


